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 LIQUIDATORIO SOCIEDAD PATRIMONIAL No 2015-00592  RIGOBERTO 

VALBUENA contra  MARÍA HELENA MARTÍNEZ MORALES 

Zipaquirá (Cundinamarca) Catorce (14) de Enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

De conformidad con lo normado por el artículo 76 incisos 1° y 2° del C. G. P, 
acéptese la renuncia que del poder que hace el profesional del derecho Darío 
Enrique Barragán Camargo, como apoderado judicial de la parte 
demandante. 
 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 
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